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Secretaria de Educación Pusuca 
Acuerdos N9 3428 ai 3429.—Septiembre de 1966. 

A V I S O S

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 1966.

El Presidente de la República 

ACUERDA:
Hoabrar de Emergencia al señor Juan Angel Vái
da Guzmin» Recepcionista y Encargado de Infor- 
m áón  del Palacio de Economía y  Hacienda, de- 
jadíente de la Dirección General de Tributación  
DireeU, quien devengará el sueldo de L 200.00 
Kasu&ks, durante tres m eses, a partir del 1- de 
^osto en curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ ORELLANO

El Secretario de Estado en los Despachos de 
liwnpii y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla

Licenciado Raúl Medina R eyes, Jefe de la Sec
ción de Organización y M étodos, en sustitución  
de Santos Eleuterio Estrada, quien pasa a otro 
puesto.

2*— E l comprendido en traslado devengará el 
sueldo máximo que asigna el Presupuesto General 
de E gresos e Ingresos vigente, y  los comprendí* 
dos en nombramientos devengarán durante los 
dos prim eros m eses el 80% del sueldo asignado, 
de conform idad con el A rticulo 105 de las Dispo
siciones Generales, todos a partir de la  fecha m  
que tom en posesión de su s respectivos cargos. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ ORELLANC

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Econom ía y  Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla

Acuerdo N* 822

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

r—Tkisltdar y nombrar para el desempeño de 
la ctifoe que a continuación se detallan, depen- 
io t a  de la Dirección General de Tributación 
Dieta, a iaa personas siguientes:

T R A S L A D O

torito Mercantil Santos E leuterio E strada, 
é  k U  de la Sección de Organización y  M étodos, 
< Auditor Tercero en la Sección de Auditoria de 
hqmtoa, Oficina de Tegucigalpa, en sustitución  
fe Joeqda Muñoz H., que renunció.

N O M B R A M I E N T O S
8*ra Midred Budde de Velásquez, Jefe de la 

fefófe de Servid os Adm inistración, en sustitu- 
* *  fe iMria Budde de Arnomann, que renunció.

Acuerdo N* 824

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 1966.

El Presidente de la República,

Considerando: Que e l Banco Internacional de 
R econstrucción y  Fom ento (B IR F ), ha acordado 
conceder a la  Em presa N acional Portuaria, orga
nism o descentralizado de servicio público creado 
por D ecreto L egislativo N* 40 del 14 de octubre
de 1965, un préstam o por la cantidad de ...........
(U S $ 4.800.000) cuatro m illones ochocientos mi* 
’ólares, para el flnanciam iento de un prograzr 

de aplicación y  m odernización de la instalación  
portuaria de Puerto Cortés y  estudios de factib i
lidad para la construcción de nuevas instalacio
nes portuarias m arítim as en la República de Hon
duras.

Considerando: Que como condición previa a 
la firm a del Contrato de Préstam os respectivo, es 
requsito legal indispensable, conform e a los esta-
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A V I S O S

R E M A T E

El infrascrito , Secretario  del Juz
gado Prim ero de L e tras  del d ep arta 
mento de Copan, al público y p a ra  
los efectos de ley, hace saber: que en 
la  audiencia del d ía  m iércoles quin
ce de abril del año en curso, a  las 
dos de la tarde  en adelante, se rem a
ta rán  en pública subasta , las m ejo
ra s  comprendidas en u n  lote de te
rreno ejidal, ubicado en el lugar de
nominado A gua H elada, jurisdicción 
del Municipio de Macuelizo, departa
m ento de Santa  B árbara , propia
m ente en el s itio  de Buena V ista, 
compuesto de ciento diecisiete m an
zanas, con cinco m il doscientas cin

cuen ta  v a ra s  cuad radas, acotado to
ta lm ente  con a lam bre  de púa, culti
vado de café  en producción, en  una 
extensión de veinticinco m anzanas, 
m ás tre s  con cañ a  de azúcar, árboles 
fru ta le s  y  zacate  a rtif ic ia l o tra  p a r
te, y  el re s to  en guam iles p a ra  siem 
b ras  tem porales, lim itado  en  la  fo r
m a s ig u ien te : N orte, propiedad de 
Ju an  M orales y  P e tro n a  v. de R am í
rez; Sur, p ropiedad  de E ntim o Re
yes, q u eb rad a  de p o r medio, Teodoro 
G arcía  y  S an to s L uciano  H enríquez; 
E ste , te rren o  de P e tro n a  v. de R a
m írez y  Felipe M artínez; y, Oeste, 
te rreno  de R afae l Cortés, C onstanti
no Cruz, R afael León, Santos Lucia
no H enríquez, Felipe M artínez y  
Ju a n  M orales. Que en  dicho terreno  
e stá  co n stru id a  u n a  casa  de h ab ita 
ción de t re in ta  y  cinco pies de largo  
por vein te  de ancho, fo rra d a  con ta 
bla y  techo  de zinc. E l inm ueble des-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
-  1 C., Honduras, C. A.

15 DE ENERO DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

D ó la r .. L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2 02
C o ló n  S a lv . 0 7 3 2 0 0.80 0,80 0.7920 0.80
Q u e tz a l .......... ..... 1.98 2.00 2 0 0 1.98 2.00
C o ló n  C. R. .. 0298868 0 301887 0 301887 0.296868 0,301887
C ó rd o b a s 0.282857 0.285714 0.285714 .. 0.282857 O.S057M
P e so  M ex ican o  ... 0.158527 0 1609 .160128 0.1614

O n z a  T roy d e O ro  F in o  L 70.00 O n z a  Troy u a l  a : 31.103 g r a m o s

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL
MERCADO DE NEW YORK

DOLASES LEMPIRAS

Libra. Esterlina .. 8 2.40 L 4.80
Franca Saiga .. . ................... Q.02013 Ó 04026
Franco Suiso 0.2316 0.4632
Matan Alemón ... 0.2713 05426
Florín Holandés .. , .............. . 0.2754 0.5508
Corona Sueca ...... ......... .......... - ,r_____ __ 0 1937 0.3874
Peseta _____ 0.0144 0.0288
Dólar Canadiense ................... . 0 9325 1.8650
lira  ........................ 0.001594 0 008188
Franca Franoóe .... ................. ........ ........ . « 1901 0 3602

NOTA»:

1. —Loa giros en Dólares librados s  cargo de Bancos Costarricenses ae- 
serán acreditados al tipo de cambio de CCR- 6.925 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales pon tomadas del Informe semanal del First 
National City Bank of New York.

3— Para evitar especulaciones fronterizas. el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a  la par de las monedas centroamericanas.

4.—El Banco Central de Honduras comprará la P lata producida en el país 
al precio de New York, menos los gratos que ocasione su manejo.

«ANCO CENTRAL DE HONDURAS

a l e j a n d r o  a r m u o  p in e d a .
Jefe del Depto. de Cambóos.

crito  con sus mejoras, está stsersi 
a  favor del señor Rogelio C Eaat 
rez, bajo  el número 223, foño 113 fe 
tomo sexagésimo cuarto del fiqpt 
tro  de la Propiedad Inmnefafe fe 
departam ento de Santa Bártm I 
se rem atarán  para con m proferít 
hacer efectiva la cantidad de dos fe 
quinientos lempiras, más interesa j 
coscas del presente juicio, que d te 
dicado señor Rogelio C. Ramiro, a  
en deberle al Banco de Oomtafe. 
S. A., de esta  ciudad, habiendo la 
p a rte s  contratantes valorado é fe 
m inio ú til y  mejoras, en la stmt fe 
diez mil lempiras. Y ge hace la adver
tencia, que por ser primera Bótaos 
no se adm itirán postores que no co
b ran  las  dos terceras partes fe 
avalúo, y  sin que se hagan el respe
tivo depósito.—Santa Rosa de Copfe, 
2  de m arzo de 1970.

Juan M.
Secretario.

Del 11 M. a l 6 A. 70.

SUBASTA PUBLICA DE UHOI 
INMUEBLES

E l Banco Nacional de Fomento, ai 
público en general hace saber: q» 
en su oficina central, en la Gestada 
del Departamento de Créditos y 
Operaciones, y el día martes tente 
cuatro  de los corriente?, a las osa 
de la mañana, se ofrecerán es varis 
loa inmuebles siguientes : al U fe  
tad  de un derecho de tierra cqri» 
lente a dos pesos, medida inbgs, 
de extensión supericial, en el rife 
pro indiviso de San Francisco, ja»  
dicción de Danlí, siendo loe ñatea 
generales del referido sitio: al Note, 
con sitios de El Mataaano y Ojo fe 
A g u a ; al Sur, sitio de El Nance; ri 
E ste , terreno nacional; y, al Oeafe 
con sitio de Hato Grande; b) 
derecho de terreno de una cabañería, 
m edida antigua, de extenméo «pe- 
ficial, en el sitio pro indhríao fe tes 
Francisco, Valle de Jamastria. te 
niendo por limites generales d refe
rido  s it io : a l Norte, coa sitio fe R 
M atasano y Ojo de Agua; al Sor. ri
tió  de E l Nance; al Este, t a r a s »  
c ional; y, al Oeste, coa sitio fe Hrii 
G rande; en dicho terreno se m *  
tra n  las siguiente» alejaras: acate 
m iento de setenta man í — fe *  
tensión superficial, es el atete fe tei 
Francisco de Eseuapa, oca ateste* 
de tre s  hilos, cultivo fe tetas* 
p a ra  siem bra de oíais y frijobs, tea 
eom bro para  el nansa «feria, fe»
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esest* wnftBM  y diez de labranza, 
eOadBs a  San Francisco de Eecua- 
pa. h  que limita.: al Norte, con pro
piedad de Marco A  Sevilla; al Sur, 
terreno nacional; al Este, con propie
dad de Zenón González; y, al Oeste, 
con propiedad de don Gilberto Me- 
den. Los inmuebles anteriorm ente 
descritos fueron adquiridos por el 
Banco Nacional de Fomento, por ad
judicación que le hizo el Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, de es
te departamento, en la dem anda pro
movida al señor Francisco A ntonio 
Medina, según Escritura Pública au to 
rizada en esta ciudad, el veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta  y  
nueve, por el Notario Juan  V allada
res Rodríguez, y se encuentran debi
damente inscritos así: el descrito  en 
la letra a), bajo número se ten ta, pá
ginas de la setenta y  siete a  la  seten
ta y nueve, y el descrito en la  le tra  
b), bajo asiento número se ten ta  y  
ano, página setenta y nueve, am bos 
del tomo treinta y tres, del R eg istro  
de la Propiedad de la Sección Jud i
cial de Danlí, departam ento de E l 
Paraíso. La anterior subasta se hace 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Artículo 43, párrafo 4* de la Ley 
de Establecimientos Bancarios. Ser
virá de base para la subasta, la sum a 
de siete mil quinientos lem piras, y 
■e advierte que no se adm itirán  pos
turas que no cubran la sum a antes 
indicada, asimismo, se hace saber 
que se harán facilidades de pago a  
los adquirientes, y que el señor Juan  
José Herrera Quintero, ha ofrecido 
a! contado por los inmuebles an tes 
descritos, la suma de siete mil qui
nientos l e m p i r a s .  — Tegucigalpa, 
D C , 7 de marzo de 1970.

Carlos Lanza Zepcda,

Banco Nacional de 
Fomento.

Sección Legal.

Del 10 al 20 M. 70.

A ODIEN INTERESE:
Las cheques que se ex tien 

das a  salas T iftcres deben  de 

W  a n s d r a  del D irec to r TL

TITI LO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, al público en ge
neral y para los efectos de ley. hace saber: que 
el señor David España Moreira mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino del municipio de Jo- 
ñapa de este departamento, con fecha 9 del co
rriente raes, presentó ante este Juzgado, solici
tud de Título Supletorio de un lote de terreno 
de 30 manzanas aproximadamente, situado en la 
aldea de Roma, limitado: al Norte, con terreno 
de Samuel Acosta y terreno de Alejandro Zúni- 
ga; al Sur, montaña nacional inculta; al Este, 
con terreno de la familia Canelas y terreno de 
Olivia Cabachuela: y, al Oeste, con terreno de 
Ignacio Acosta. Dicho lote de terreno, lo tiene 
cultivado con árboles frutales, zacate artificial, 
café, guineos y plátanos; que por no tener tí
tulo inscrito solicita el Supletorio, ofreciendo la 
información de los testigos; Luis Matute, Héctor 
Várela y Abel Machado, todos mayores de edad, 
y vecinos de la aldea de Roma. Que dicho lote 
de terreno lo adquirió por compra a Rosa Ba- 
rahona y  Juan Carvajal.—La Ceiba, 19 de fe
brero de 1970.

Agustín Rodríguez C-, 
Secretario Juzgado Letras.

17 M„ 16 A y 16 M. 70.

REGISTRO D E MARCAS

El infrascrito , R eg istrador de P a 
ten tes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría  de Econom ía 
y Hacienda, hace saber: que oon fe 
cha dos de febrero del año en cu r
so, se adm itió la solicitud que dice: 
“R egistro  de m arca.—Señor Minis
tro  de Economía y  H acienda.—E n 
representación de Balm ain Parfum s, 
Inc., corporación del E stad o  de New 
York, domiciliada en 767 F ifth  Ave- 
nue, ciudad de New York, E stado  de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el reg is tro  ini
cial de la  m arca de fáb rica  consis
ten te  en la  pa lab ra:

BALMAIN
para  distinguir: perfum es, aguas de 
tocador, aceites p a ra  el baño, polvos 
y jabones; y la  cual s e  aplica a  los 
envases, ca jas y  em paques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estam pándola, por 
medio de  etiquetas que se  les adhie
ren, y  en  cualquiera o tra  form a 
apropiada en el comercio. P resento  
el poder para  que se razone en lo 
conducente, los dem ás docum entos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. 
C , veintinueve de enero  de mil no

vecientos se ten ta .— ( f ) Daniel Cas
co L.. C arnet N 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  Vos efectos de tey.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de febrero  de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 F ., 7 y  17 11. 70.

El infrascrito , R egistrador de P a
ten tes y  M arcas da Fábrica, depen
diente de la S ecre taría  de Economía 
y  Hacienda, hace sab er: que con fe
cha dos de febrero  del año  en  curso, 
se adm itió la  solicitud que dice: “Re
gistro  de m arca.— Señor M inistro de 
Econom ía y  H acienda.—E n repre
sentación de C anadian Hoechst Li
m ited, domiciliada en la  ciudad de 
M ontreal, Que, Canadá, vengo a  pe
dirle el reg is tro  inicial de la  m arca 
de fáb rica  consistente en la  pa lab ra:

CYCLOSTF RON
p a ra  d istinguir: preparaciones f a r 
m acéuticas p a ra  use» hum ano y  ve
terinario ; y  la  cual se aplica a  los 
envases, ca jas  y  em paques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estam pándola, por 
medio de e tiquetas que se les adhie
ren  y  en cualquiera o tra  fo rm a apro
piada en el comercio. P resento  el po
der pa ra  que se razone en lo condu
cente, los dem ás docum entos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., vein
tinueve de enero de mil novecientos 
setenta.— (f)  Daniel Casco L., C ar
n e t N ’ 112” . Lo que se pone en co
nocimiento del público p a ra  los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 2 de 
febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 F ., 7 y  17 M. 70.

E l infrascrito . R eg istrador de P a 
ten tes  y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  S ecretaría  de Econom ía 
y Hacienda, hace sab er: que con fe
cha dos de febrero  del año  en curso, 
se adm itió la  solicitud que dice: “R e
g istro  de m arca.—Señor M inistro de 
Econom ía y  H acienda.—E n repre
sentación de H offm an L a Roche P ro
ducts Limited, corporación de Ber- 
muda, dom iciliada en W oodbourne 
Hall, W oodbourne Avenue, ciudad de 
Haznilton. Berm uda, vengo a  pedirle
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el reg istro  inicial de  la m arca de f á 
brica consistente en la  pa lab ra:

GLYCOSEO
p a ra  d istinguir: sustancias fa rm a 
céuticas, ve terinarias y  sa n ita ria s : 
alim entos p a ra  niños e inválidos; em 
plastos. m aterial p a ra  vendajes; de 
sinfectantes; y  preparaciones p a ra  
m a ta r  m aleza y  d estru ir  b ichos; y 
la  cual se aplica a  los envases, c a ja s  
y  em paques que contienen los p ro 
ductos, grabándola, im prim iéndola, 
estam pándola, por medio de e tique
tas  que se les adhieren y  en cual
quiera o tra  form a aprop iada en el 
oomercio. P resento  el poder p a ra  que 
se razone en lo conducente, los de
m ás documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C.. veintinueve de 
enero de mil novecientos se ten ta .—f)  
Daniel Casco L.. C arnet N° 112” . Lo 
que se pone en conocim iento del pú  
blico pa ra  les efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 2 de feb rero  de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 F.. 7 y  17 M. 70.

E l infrascrito , R eg is trado r de P a 
ten tes  y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha tre in ta  de enero del año en c u r
so, se admitió la solicitud que dice: 
‘‘R egistro de m arca.—Señor Minis
tro  de Econom ía y  H acienda.—E n  
representación de C anadian H oeohst 
Limited, domiciliada en la  ciudad' de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a pe
dirle el reg istro  inicial de la  m arca  
de fábrica, consistente en la  pa la 
b ra :

DOLNOVON
p a ra  d istinguir: preparaciones f a r 
m acéuticas p a ra  uses hum ano y ve
terinario ; y la cual se aplica a los 
-envases, ca jas y  em paques que con
tienen los productos, grabándola, im 
primiéndola, estam pándola, po r m e
dio  de e tiquetas que les adhieren, 
y  en cualquiera o tra  fo rm a apropia
da en el oomercio. P resen to  el poder 
p a ra  que se  razone en lo conducente, 
los dem ás docum entos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., diec nue
ve de enero de mil novecientos se ten 
ta.— (f) Daniel Casco L ,  C a r n e t  
N* 112”. l o  que se  pone e n  conoci
m iento  del público p a ra  los efectos

de ley.—Tegucigalpa. D. C., 30 de 
enero  d e  1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 F , 7  y  17 M. 70

£1 in frascrito , R eg istrado r de  P a
te n te s  y  M arcas de F ábrica , depen
d ien te  de la  S ecretaria  de Econom ía 
y  Hacienda, hace sab er: que con fe
c h a  veintinueve de enero del año  en 
curso , se  adm itió  la  solicitud que di
ce: “R eg istro  de m arca.— Señor Mi
n is tro  de Econom ía y  Hacienda. — 
E n  representación de Bristol-M yers 
Com pany, corporación del E stado  de 
Delawaze, domiciliada en 345 Ave- 
nue, ciudad de New York, E stado  de 
N ew  Y ork, Listados Unidos de Amé
rica, vengo a  pedirle el reg is tro  ini
cial de la  m arca  de fábrica, consis
te n te  en la  pa lab ra:

p a ra  d istingu ir: preparaciones f a r 
m acéu ticas; y  la  cual se  aplica a  los 
envases, c a ja s  y  em paques que con
tienen  los productos, grabándola, 
im prim iéndola, estam pándola, por 
m edio de e tiq u e ta s  que se les adhie
ren  y  en cualquiera o tra  form a ap ro 
p iada en el comercio. P resen to  el 
poder p a ra  que se razone en lo con 
ducente, los dem ás docum entos de 
ley y  el cliné.—Tegucigalpa. D. C., 
diez y  nueve de enero  de mil nove
c ien tos se ten ta .—  (f)  Daniel Casco 
L., C arnet N° 112”. Lo que se pone 
en conocim iento del público p a ra  los 
efectos d e  ley.— Tegucigalpa, D. C.. 
29 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 F , 7 y  17 M. 70

E l in frascrito , R eg istrador de Pa
ten te s  y M arcas de Fábrica, depen
d iente de la S ecre taria  de Economía 
y  H acienda, hace saber: que con fe-

Para Mejor Seguridad
H aga sus publieacsonss 

en  e l Diario Oficial LA 
GACETA, y procure man
dar los originales de sus 
avisos con toda claridad 
para eviten equivocacio
nes.

cha dos de febrero del afia ce mu 
se  adm itió la solicitud qatdwr. % 
gistro  de marca.—Señor I f i á e t  
Economía y Hacienda. — Ea iep 
sentación de Canadian Hoeda L 
mited. domiciliada en la dada! t  
M ontreal, Que,. Canadá venp t p  
dirle el registro inicial de h  ana 
de fábrica consistente en la patán

MUNOBAl
p a ra  distinguir: preparada» fr 
m acéuticas para usos humano ? * 
terinario ; y  la cual se ap ta  a la 
envases, cajas y empaques qae m  
t'enen  ios productos, grakíaéÉ, 
imprimiéndola, estampándola; pt 
medio de etiquetas que tas «fia
ren  y en cualquiera otra forta 
apropiada en el comercio. Prona 
el poder para que ae razona «  * 
conducente, los demás docmneebi 
de  ley y  el clisé.—Tegucigalpa. D. C. 
veintinueve de enero de mfl ana 
cientos setenta.— (f) Daniel Cto 
L.. C arnet N° 112”. Lo que *  p* 
en conocimiento del público parala 
efectos de ley,—Tegucigalpa. D C- 
2 de febrero de 1970.

Adán Lípcz PíbíÚ.
Registrad».

25 F„ 7 y  17 M. 70.

El infrascrito, Registrador de fc 
ten tes y  Marcas dé Fábrica, *** 
diente de la  Secretaria de Emani 
y Hacienda, hace saber: que coa fi
cha tre in ta  de enero del año «  or 
so, se admitió la solicitud que £et 
“R egistro de marca.—Señor Misto 
de Economía y Hacienda—En i* 
presentación de Chesebrough-Posfi 
Inc.. corporación del Estado de !Nra 
York, domiciliada m  435 Lexagtra 
Avenue, ciudad de New York. Efe 
do de New York, Estados Unida é  
América, vengo & pedirte el regto 
inicial de la marca de fábrica eoaa» 
ten te  en las palabras:

PO N D ’S LUMINICO
ta l como se muestra en las etíqsto 
que se acompañan; pan  dvtiñfrar 
jabones, cosméticos, prepan oaw 
p a ra  el tocador, shampoos y pnpt 
raciones p a ra  el cabello y la oral » 
aplica a los envases, cajas y «upa 
ques que contienen k s  pritorái 
grabándola, imprimiéndola. «O» 
pándola, por medio de etiquetas ira 
se les adhieren y en cualquiera t o  
form a apropiada en el owraeraa 
sentó  el poder para qu* se rasa**

WESTWOOD
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fe n m tsrftr  km demás documentos 
«fekyyd disé.—1Tegucigalpa. D. C., 
ám j  i k r  de enero de mil nove- 

setenta.—(f) Daniel Casco 
U  ( M  N6 112". Lo que se  pone 
es uíhii iiiwnlii d d  público pa ra  los 
efectos de ky.—Tegucigalpa. D. C.. 
X de meso de 1970.

Adra Lope? Pineda. 
Registrador.

25 F.. 7 y 17 M. 70.

B infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dco» de febrero del año en cur
so. ae admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda. E n  repre
sentación de General Chemicals and 
Coemetic Limited, domiciliada en 
Sasoon House. Shirley Street. Nassau, 
Bahúna Islands, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación, con el número 
5838. el 22 de mayo de 1969, por un 
período de catorce años, para  d istin
guir: perfumería, incluyendo articu 
les de tocador, preparaciones para  los 
dientes y el cabello, jabones perfu 
mados y desodorantes; consistente en 
las palabras:

ACTI-VIT A
separadas por un guión, ta l como se 
maestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la  cual se aplica a  los 
envases, cajas y empaques que con
tienen km productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera o tra  form a apro
piada eu d  comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
*ey y el clise.—Tegucigalpa, D. C.. 
éxt de febrero de mil novecientos 
setenta.—(f) Daniel Casco L.. Carnet 

112”. Lo que se pone en conocí 
wntto del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 12 de 
febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7,17 y 27 M 70

B infrascrito. R egistrador de P a 
sa» y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha doce de febrero del año en cur
so, se adm itió la solicitud que dice 
“R egistro  de M arca.— Señor M inistro 
de Econom ía y  Hacienda. E n  repre
sentación de Bristol-M yers Company. 
corporación del E stado  de Delaware. 
dom iciliada en 345 P a rk  Avenue, ciu
dad de New York, E stad o  de New 
York. Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el reg istro  inicial de 
la m arca de fábrica, consistente en 
la denominación:

Mil 21 TWEim ONE
tal como 9e m u e s t r a  en las eti
quetas que se a c o m p a ñ a n ;  para 
d istinguir: jabones, perfum ería  acei
tes esenciales, cosméticos, lociones 
para  el cabello y  d e s o r o r a n t e s  
para  uso p e r s o n a l ,  y la cual se 
aplica a  los envases, ca jas y em 
paques, que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de e tiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera o tra  
form a apropiada en el comercio. P re 
sento el poder para  que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa. D. C., 
diez de febrero de mil novecientos se
ten ta .— (f) Daniel Casco L., C arnet 
N r 112” . Lo que se pone en conoci
m iento del público p a ra  los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 12 de 
febrero  de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

El infrascrito , R eg istrador de P a
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria  de  Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de febrero del año en curso, 
se adm itió la solicitud que dice: “Re
g istro  de m arca,—Señor M inistro de 
Economía y  Hacienda. — E n  repre
sentación de Canad&an H oechst Lim i
ted. domiciliada en la  ^ c i u d a d  de 
M ontreal. Que., Canadá, vengo a  pe
dirle el registro  inicial de la m arca 
de fábrica  consistente en la palabra:

DORMIGRIN
para  distinguir: preparaciones fa r  
m acéuticas pa ra  usos hum ano y ve
terinario ; y  la  cual se  aplica a  loa 
envases, ca jas  y  em paques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estam pándola, por

medio de e tique tas  que ae les adhie
ren, y  en  cualquiera o tra  f o r m a  
apropiada en el comercio. Presento 
el poder pa ra  que se  razone en lo 
conducente, los dem ás documentos 
de ley y ei clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de enero de mil nove
cientos seten ta.— (f)  Daniel Casco 
L., C arnet N 9 112”. Lo que se pone 
en  conocimiento del público pa ra  los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
2 de febrero  de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

25 F.. 7 y  17 M. 70.

El infrascrito , R eg istrador de Pa
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria  de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se adm itió la solicitud que di
ce: “R egistro de M arca.—Señor Mi
nistro  de Econom ía y Hacienda.—E n 
representación de The Dow Chemical 
Company, corporación del E stado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Midland, E stado  de Michigan, E s 
tados Unidos de Am érica, vengo a  
pedirle el reg istro  de la m arca de 
fábrica  inscrita  en dicha nación bajo 
los núm eros: 655.403, el 10 de di
ciembre de 1957 ; 658.973, el 4 de 
m arzo de 1958; y  875.999, el 2 de 
septiem bre de 1969, todos por un pe
ríodo de veinte años; p a ra  distin
g u ir: productos químicos para  fo to 
grabados, lám inas de m etal p a ra  uso 
en el campo del fotograbado, y  m á
quinas p a ra  g rabado  al aguafuerte  
para  uso en fo tograbado; consistente 
en la  pa lab ra:

DOWETCH
y la cual se aplica a  los artículos 
y  envases, ca ja s  y  empaques que 
contienen los productos, grabándo
la, imprimiéndola, estam pándola, por 
medio de e tiquetas que se les adhie
ren y  en cualquiera o tra  porm a apro
piada en ei comercio. Presento el 
poder para  que se razone en ’o con
ducente, los dem ás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de enero  de mil novecien
tos seten ta. —  (f)  Daniel Casco L., 
C arnet N* 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público pa ra  los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de enero de 1967.

Adán López Pineda
R egistrador

Í5  F , 7 y 17 M. 70

7. 17 y 27 M. 70.
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E l infrascrito . R eg is trad o r de P a 
ten tes y M arcas de Fábrica , depen
diente de la  Secretaria  de E conom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe* 
cha, veintinueve de enero  del año  en 
curso, se adm itió la  solicitud que di* 
ce: “Registro de m arca.— S eñor Mi
n istro  de Econom ía y  H acienda. —  
E n  representación de M ahom ar Co
mercial. S, de R. L.. dom iciliada en  
la  ciudad de San Pedro Sula, d ep a r
tam ento  de Cortés, vengo a  pedirle 
el registro  de la  m arca  de fáb rica  
consistente en las p a lab ras :

FRENCH ALMOND
p a ra  d istinguir: perfum es, cosm éti
cos y teda clase de a rtícu lo s de to 
cador; y  la  cual se  aplica a  los enva
ses, ca jas  y  em paques que con tienen  
los productos, g rabándola, im pri
miéndola, estam pándola, p o r  m edio 
de etiquetas que se les adh ieren  y  en  
cualquiera o tra  fo rm a ap rop iada  en  
el comercio. P resen to  el poder p a ra  
que se razone en lo conducente, los 
dem ás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., diez y  nueve 
de enero de mil novecientos se ten ta . 
— (f) Daniel Casco L., C a rn e t N* 
112”. Lo que Se pone en conocim iento 
del público p a ra  los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D, C., 29 de enero  de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 F, 7 y  17 M. 70

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Ju z g a 
do Prim ero de Letras del dep artam en 
to  de Olancho. Hago saber al público: 
que por sentencia dictada por e s te  
Juzgado, el tres  de enero últim o, de
claró: herederas ab in tes ta to  a M aría 
Victorina Cruz Romero, V en tu ra  de 
Jesús Cruz Romero y a Ada Ju s tin a  
Cruz Romero, residentes en la aldea 
de Jutiquile, en los bienes, derechos 
y acciones que dejara  su m adre  legi
tim a, doña Vicenta Romero, fallecida 
en dicha aldea el 27 de enero de 1937; 
y  les concedió la posesión efectiva, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
derecho. Los representó el Abogado, 
Ramos y Carlos Galindo M éndez, del 
Colegio de Abogados, residentes en 
esta  ciudad. Se m anda a publicar para 
los efectos de ley .—Juticalpa, 4 de 
m arzo de 1970.

R a f a e l  O l iv e r a  Cá u x  
Secretario

La infrascrita , Secretaria del Juz
gado de Letras del Departam ento de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: que 
este Juzgado de Letras, con fecha 
cinco de marzo del corriente año, dictó 
sentencia declarando herederos ab in- 
testa to  de su difunto  padre señor don 
Luis Alonso Pineda Trejo, a los seño
res Luis Alonso Pineda Batres y N or
ma Edith Pineda Batres, ahora de 
Porceli y les concede la posesión efec- 
tiva de herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o m ejor derecho y 
de la porción conyugal que de confor
midad con la ley, le corresponde a la 
compareciente H erm inia Batres v. de 
P in ed a-A rtícu lo  403 del Código de 
Procedim ientos.—Gracias, Lempira, 7 
de marzo de 1970.

Digna Herrera 
Secretaria

17 M. 70.

El infrascrito , Secretario del Juzga
do de Letras 3? de lo Civil, del depar
tam ento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha dos del m es y año en curso, 
dictó sentencia declarando a Jacinto 
Raudales Archaga, heredero ab intes- 
ta to  de su difunto padre José de Jesús 
Raudales Canaca y por derecho de 
transmisión de éste, de su abuelo Sin- 
foroso Raudales. concediéndole la po
sesión efectiva de la  herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
m ejor derecho.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de marzo de 1970.

J osé Raskoff Mijnguía 
S r ia  por Ley

17 M. 70.
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P od er Ejecutivo

Economía j tete»
Acuerdo N® 168

TegucigolpL. D. C„ 9 de m m é  
1970.

V ista para  resolver la solicitad pe- 
sen tada en doce de septiembre ét el 
novecientos sesenta y nueve, por 4 
señor Juan  Manuel Torres Gallaré 
m ayor de edad, casado, industrial, k 
nacionalidad española, y de este faá 
cilio, en su  carácter de propietaria* 
la em presa individual ‘‘CoofeeoaBi 
A ntonieta”, del mismo domicilio, t*  
tra íd a  a pedir clasificación de la t e  
ma, de conformidad con el Orno» 
Centroamericano de Incentivos Fin- 
les al Desarrollo Industrial y dPtv 
tocolo sobre Trato Preferencia! é  
Honduras, y  que en consecuencia icl» 
otorguen las franquicias y privüeg» 
correspondientes. Interviene es te» 
diligencias el Abogado Armate 
A guilar C., del mismo domicilio, a  
s u  condición de Representante Dpi 
del solicitante.

R esulta: Que en ctieciaete de se
tiem bre y  tre s  de diciembre dd t e  
mo año, se dio traslado de la t e  
citud a  la  Secretaria Técnica y ab 
Comisión Asesora Nacional, país pe 
hiciera el análisis la primera y em 
tie ra  dictamen la segunda.

R esulta: Que en Informe pnsm 
tado  con fecha tres de diciembre Id 
pasado año, la  Secretaria Técnica él 
de opinión porque se conceda a te 
referida  empresa, clarificación tete 
tria l. parecer que fue confirmado yn 
la  Comisión Asesora Nacional «  
dictamen emitido con fecha « te  di 
diciembre del mismo año.

Considerando: Que la Ijsy de te  
m entó Industrial emitida por Dm»  
to  núm ero 57, del treinta de abril *  
mil novecientos cincuenta y ocha,)* 
sido derogada y sustituida por el (te  
venio Centroamericano de Incentiva 
Fiscales al Desarrollo Induririal y 
que la clasificación debe hacer» é  
acuerdo con lo que estipula cate m  
frum ento.

Considerando: Que el régem e» 
troam ericano uniforme de tanatee 
Fiscales al Desarrollo fbdutrtel a»  
tem plado en dicho Convente, ae apt 
ca ra  al establecimiento o  a la eufte 
ción de las industrias l é a t e »  
ra s  que contribuyan te  « m ea  tes17 F . 70. oes.
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tm  al desarrollo económico de Cen- 
troaaénea.

Coosiderando-. Que el Protocolo al 
patojasdo Convenio (Trato Prefe- 
renco) de Honduras), se aplicará a 
laa empresas industriales que se es
tacaren en Honduras y a las empi í- 
sss industriales establecidas en el 
país que amplíen sus actividades.

Considerando: Que la mencionada 
empresa industrial proporciona ocu
pación a un número de veinte tra b a 
jadores. genera un valor agregado de 
importancia respecto del valor to ta l 
de ia producción e increm entará sus 
inversiones a través de ampliaciones 
de maquinaria y equipo.

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y económico del expe
diente de la empresa, la Comisión 
Asesora Nacional dictaminó que le 
corresponde ser clasificada como per
teneciente al grupo “C". conforme al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. teniendo en cuenta que el tipo 
de su producción está comprendida 
en ei Anexo 1 del mencionado Con- 
vem:.

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuates el 
Estado otorga beneficios a las em pre
sas industriales para garan tizar los 
objetivos de la política de fomento in
dustrial.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de Los Artículos 
1 4. 5. 8, 19, 20, 22, 33, 34 y 37 del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. y Artículos 2, 7 y 8 del P ro to 
colo sobnj el Trato Preferencial a 
Honduras.

A C U E R D A :

1’—Clasificar a la empresa indivi
dua) “Confecciones Anfronieta” de 
prr p»dad del señor Juan  Manuel 
Torres Gallardo,'de este domicilio, 
en el grupo “C*\ conforme al Conve
nio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial, la 
que se dedica al corte de confección 
de ropa hecha para hombre, m ujer 
y tuno.

2 —La empresa individual “Con 
tecaones Antonieta", de prop edad 
éá Sr. Juan llanuri Torres G allar 
fe ¿osará por un periodo de cinco 
(Si lies, de exoneración to ta l de de- 
M o s  de aduana y  demás grava me 
** muraos, incluyendo  km derechos

consulares, pero no las  cargas per 
servicios específicos, por la im porta
ción de la m aquinaria y equipo que se 
enum era a  continuación: Máqs. para  
pegar botones, p a rtid a  716-11-01-01; 
planchas a vapor, p a rtid a  716-08-04; 
m áquinas para hacer ojales, partida  
716-11-01-01; m áquinas industriales 
para  costura recta. P a rt. 716-11-01-01, 
y repuestos para  m aquinaria  de con
fección, partida  716-11-01-01. La li
bre im portación de m aquinaria  y  
equipo podrá concederse siem pre que 
no pueda disponerse de sustitu tos 
adecuados en el país o en cualquiera 
de los países con los cuates H onduras 
sostiene libre comercio.

3r‘—El período de goce de las fran 
quicias para  la  im portación de m a
quinaría y equipo, em pezarán a con
ta rse  a p a rtir  de la fecha en que se 
haga la prim era im portación de estos 
bienes.

4"—La empresa en referencia de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a) In sta la r  la nueva ma
quinaria y equipo, señalada en su so
licitud de clasificación, que deberá 
constitu ir un 39.57r¿ sobre el valor 
del equipo actualm ente instalado, en 
un plazo de seis meses contados, a 
p a rtir  de la fecha de em :sión del 
presente Acuerdo; b) Proporcionar a  
las autoridades com petentes cuan
tos datos e inform es se le soliciten 
sobre el desarrollo, producción y  s i
tuación financiera de la em presa, pa
ra  e jercer el régim en de control que 
establece él Convenio; c) Comunicar 
a la Secretaría  de Econom ía y H a
cienda, dentro de los tre in ta  días 
calendarios, siguientes a  la fecha de 
su ocurrencia, las modificaciones en 
los planes y proyectos iniciales que 
hubiese realizado; d ) L levar y ano
tar. en libros y reg istros 'especiales,., 
que e s ta rán  sujetos a  inspección de 
p arte  de la, Secretaría Técnica y  de 
las autoridades fiscales, información 
detallada de las m ercancías qu<3 im
porte con franquicias aduaneras de
rivadas del Acuerdo de Clasificación, 
asi como sobre el uso y  destino que 
haya dado a las m ism as; e) Adies
tra r  o cooperar para  el adiestram ien
to durante la vigencia de  este  Acuer
do, de mano de obra y  técnicos nacio
nales. suficientes para  el desempeño, 
dentro  de la misma em presa, de los 
puestos adm inistrativos y directivos 
que se requieran pa ra  la adecuada 
fabricación y distríbuición de sus pro
ductos; f) O bservar los reglam entos 
y demás disposiciones legales sobre

norm as de calidad, pesos y  m edidas 
vigentes; g ) P roporcionar ocupación 
a un núm ero no m enor de veinte (20) 
trabajadores hondurenos, y  resp e ta r 
en cuanto a sa larios y  dem ás p res ta 
ciones laborales, las leyes que rigen 
esa m ateria ; h) P roducir sus artícu 
los de igual o m ejor calidad que los 
de m anufactu ra  ex tran je ra , y no 
elevar los precios de ven ta  de los m is
mos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el m ercado nacional 
p a ra  igual clase de m ercancías, an tes 
bien, p rocurar rebajarlos para  que el 
consumidor se beneficie de la reduc
ción de cc3tos posible, al establecer 
la industria  con base técnica; i) R ea
lizar esfuerzos y to m ar medidas con
ducente a  m ejo rar y  elevar el índice 
de productividad de la planta, a  fin  
de poder m an tener o m ejorar su re 
lación de com petitividad actual; y, 
j)  T rasladar p a rte  de los beneficios 
derivados de las exoneraciones que 
se te otorguen, al m ejoram iento de 
las -condiciones de tra b a jo  de su  p e r
sonal.

5"—La em presa “Confecciones A n
tonieta", e s tá  obligad al cumplimien
to  de todas las  obligaciones qne es
tipula el Convenio Centroam ericano 
de Incentivos F iscales al D esarrollo 
Industrial, y  las  enum eradas en el 
Artículo 4 de este  Acuerdo, y en caso 
de incumplimiento, el Poder E jecu ti
vo, a  través de la Secretaría  de Eco
nomía y Hacienda, podrá-cancelar es
te Acuerdo.

6"—El P resen te  Acuerdo deberá 
transcrib irse  a  donde corresponde, 
para  los efectos legales conducentes. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ej Secretario de Estado en 1os Despa
chos de Economía y Hacienda,

Manuel A casta Bonilla

Nota de b Administración
Los origínalos qus ss  

envíen para publicarse en  

LA GACETA deben estar 

escritos por un solo fren* 

te y. si posible fuere* a  

m áquina.
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C . 17 DE MARZO DE lf?|

C o n s t i t u c i ó n  d e  b o c i e d a d

Se hace del conocimiento público, para  los efectos legales: Que 
el 18 de febrero  del corrien te  año, en E sc ritu ra  Pública autorizada 
en esta ciudad, an te  los oficios del Notario H erm án Elvir Aceituno, se 
constituyó la Sociedad “ H éctor Córdoba e Hijos, S. A ” , y se estable
cieron los estatu tos de la misma. La Sociedad inicia sus operaciones 
con un capital de L. 350.000 00, tiene por domicilio la ciudad de San 
Pedro Sois, es su finalidad la compra, ven ta  e importación de productos 
quím ico-farm acéuticos, así como cualquier o tra  actividad perm itida por 
la ley: y estará  adm inistrada por un Consejo de  Adm inistración, el cual 
actuará por medio de su Presidente.

San Pedro Sula, 7 de m arzo de 1970.

Consejo de Administración

17 M. 70.

Viene a* o. ítt j ó < it< a

tutos del Banco Internacional de Reconstrucción 
y  Fomento (B IR F ), que el Gobierno se  constituya  
en fiador solidario de las obligaciones económ icas 
contraídas por la  Em presa N acional Portuaria.

Considerando: Que en cum plim iento del Ar
tículo 58 de la L ey del Banco Central de Hondu
ras y  del A rtículo 5 (f)  de la  L ey del Consejo 
Superior de P lanificación Económ ica se solicitó  
dictam en a estos O rganism os sobre dicha opera
ción crediticia quienes dictam inaron favorable
mente en sesione'' de1 * y  del 17 de marzo del 
corriente año, respectivam ente.

Por tanto,
ACUERA:

IV -A utorizar al Em bajador de Honduras en 
W ashington, D. C., Licenciado Ricardo Midence 
Soto, para que en nombre y  representación del 
Gobierno de la República de H onduras, suscriba  
con el Banco Internacional de R econstrucción y  
Fomento (B IR F ), un Contrato de Garantía, cons
tituyéndose en fiador solidario de las obligaciones 
contraídas por la  Em presa N acional Postuaria
con dicho Banco, en virtud del préstam o d e ............
fTTS $ 4.800.0001 cuatro m illones ochocientos mi! 
dólares, que se utilizará para el finaciam iento de 
un programa de am pliación y  m odernización de 
la instalación portuaria de Puerto Cortés y  estu
dios de factib ilidad para la  construcción de nue
vas instalaciones portuarias m arítim as en la Re
pública de Honduras.

2*—Comunicar a la Secretaría de Estado en 
el Despacho de R elaciones E xteriores, el presen
te  acuerdo, para que extienda al Licenciado Mi
dence Soto, las C redenciales de estilo . —  Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
E l Secretario de E stado en los Despachos de 

Economía y  Hacienda,

imm pnuci
Concluye el Acuerdo N* HA

Considerando: Qoe 
valencia de estudios, s i e n p r r  pstfe 
asignaturas cuya equivalencia se *Ídk 
tengan las mismas denoan»«Mi m 
ambos Planes, Artículo 78 <M Cálf» é  
Educación Pública

Por tanto*

El Presidente de la ItpélÜen, 
ACUERDA:

Conceder la equivalencia so&itadi m
en la forma siguiente: Primer Cu» éá 
Ciclo Diversificado de Edúcanos $te* 
daría: Idioma Nacional, Matemátkm í> 
sica, Química, Filosofía, ProUnam Sr 
cíales, Culturales y Económicos de lin
duras y Centro América, Educ. Fina f 
Deportes, Biología. Segundo Caí» éf 
Ciclo Diversificado de Educación Sst» 
daria^ Idioma Nacional, Matemáticas lí 
«ira. Química, Educación Física y 
tes.—Comuniqúese.

0 . LOPEZ a

El Secretario de Estado es el Ib fd s  
de Educación Pública,

Rajad Bardal* i.

Acuerdo N* 3429
Comayagüela, D. C, 30 dr apioÉi 

de 1Ó60.
Vista la solicitud presentada a b Su» 

tana de Estado en el D e s p a t M  á  
Educación Pública, con M a  1 2 * *  
tiembre del presente año par Ofcar M r 
Rivera, Estudiante y vecino dr este Ata
lo Central, contraída a pedir aaffitdb 
del Acuerdo N* 1361 del 9  de a tftaá  
1966, por el cual se le comed» ejrisri» 
cía del Plan de Estudios do Edtati* 
(Comercial y Escoria Agrícob Puwails 
na al Cirio Común le Cultura C auri a 
el sentido de incluir en M s  b u r i  
las asignaturas de Ciencias Ntardes» ü  
Primer Curso de) Ciclo Común dr Tritios 
(Teñera): Inglés, Matemática» y Gratis* 
Naturales del Segundo Cune M  G á  
Común de Cultura General y Qummi dd 
Primer Curso del Gdo Dherssficad» A 
Educación Secundaria; acampóla w Ü  
.ación de Estudios debida»»*» bgsimfc

R im ad  A ttr i»  BoaiS»
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